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Se suscribe á esle Bo-
left^qiié^ále losmre'rcoles 
yísébadós^en li-
hr^L^delai1?iujU de Sa u-
ta eparia, á 8' rs. mensuales 
llevado á las casas Se los 
SicGs^éii&tiiárésr'''' 1 " 
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E n las provincia«; 10 rs»' 
al mes f r a n c o de porte. 

Las r e c I a m ac i o n es a v i - r 

sos ó a r t ícu los se reirii t i-
m á la redacción f r a n c o 
le porte, sin cuyo r e q u i r . 
• uo no ¿q rec ib i rán . 

OFICIAL 

B E LA PROVINCIA DE ALMERÍA. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

•'I i y-
G O B L É R B i O P O L I T I C O . 

Circular núm 378. 

£1 Excmo* Sr. &ecrdario de Esta-
d&^del Despacho de la Gobernación 
fáe^&j^ actual 
^^dicekís^uier^i . f . ' 

s^Elst^iiocbe a las 8, naos crimínales 
alevososha »atentad o contra la auiori-? 
dadrailitar de este distrito; pero stu lo-
gt¡ac afortunadamente su villano i oten-
to -=S; M, ha asistido al teatro basta 

y no ocurre novedad en el or-
den público á Ja salida del c o r r e o l o 
*jue ha dejkío aislado el hecho á uncri-
roeo, sobre el cual se instruye causa.« 
.Sirva esto de correcti va á las, alarmantes 
uoüciasj^ie puedan esparcir los majé,* 
•^os.==Lo digo á V. S. de orden del 
Gobierno, para conocimiento de sss 
habitantes.» , 

JT por» mi parle me apresuro, dnoti-
ciar á los pacíficos y honrados habi-
iantesde esta 'provm^^paru.r.gae^es» 

iiim prevenido s eontra las notiei^^ 

circular los enemigos del reposopúhli~ 
co^ij^^b aspimmd swriergir, Iqpá-
iria en la mas^spm^smamrguíaK j 

para medrar en ella é costa de los 
mismos pueblos que tratan de alucinarx, 
Almería Í6 de Noviembre de 1843 
José Garriga y Espinosa.—vSVes. 
caldas constitucionales de los pueblos 
de esta provincia. -y. 

Eúm, 379. 
Negociado mím, 3.~A)%ntafmen-

tos.=r Debiendo procederse á la renova-
ción de los Ayuntamientos comtitucio-
nales, como está prevenido en diferen-
tes órdenes vigentes, (as corporaciones 
municipales ordenarán lo conrenieate 
para la celebración de las ju utas pirro-, 
quiales ea el primer Domii>go de Di-
ciembre próximo observando y hacien-
do.observar.^ tanto en este act0,.cqcD0 
ea Ios:quele siguen, hasta quedar ter^ 
minadas las elecciones, iodas W leyes y 
demás órdenes qu,e se hayan, prevenid 
dasisobre^Ja; uiaieria^ á ccyo efecto p©f 
dran. consultar el boletín de 14 de:2flar-. 
a;o?4é 343, donde se bailan, 

, A;,fio ¿de «jue i|o: haya dudas;^b Jja 
efeccipQ, crep deb^r ad vertir^ quejcoi i r 

» fo rme^ l e sp i t í t ^^Je i i - a d e la f#y T 

'&0P t a w ^ ^ ^ i ^ i t u c i p ^ de» 
ben renovar del modo s igu ien te ; ¿«s 
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